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Prólogo

El interés específico en el ámbito de la doctrina nacional por la 
institución del Ministerio Público Fiscal se forjó durante los años no- 
venta del siglo pasado, en el contexto de los incipientes proyectos  
de ley que comenzaban a reconocerle a los agentes fiscales, en el orden 
nacional, unas facultades y prerrogativas que, hasta ese momento, les 
eran desconocidas.

Desde luego, la consagración del Ministerio Público Fiscal de la 
Nación como un órgano independiente con autonomía funcional 
y autarquía financiera en el art.  120 de la Constitución Nacional, 
mediante la reforma de 1994, estuvo en el centro de la escena, de 
aquel momento de auge, que se vivió en los ámbitos académicos, y que 
generó una prolífica producción literaria, canalizada en buena medida, 
a través del prestigioso sello editorial Del Puerto y su revista Nueva 
Doctrina Penal. 

A ello le siguió, en 1998, la sanción de la ley orgánica del Ministerio 
Público, nº 24.946, que vino a consagrar especialmente los principios 
de unidad jerárquica y de actuación, entre otras importantes decisio-
nes legislativas.

Evidentemente, este proceso se dio en un contexto más vasto, en 
el cual, la democracia argentina estaba haciendo esfuerzos por dejar 
atrás el modelo cultural inquisitivo, predominante desde siempre en 
los modelos procesales penales, para ir reconociendo institutos carac-
terísticos del modelo acusatorio.

Inspirados desde aquel entonces por las dos grandes figuras que 
impulsaron estos cambios, Julio Maier y Alberto Binder, esa pugna 
entre un sistema inquisitivo que sigue ofreciendo resistencias a su 
desmantelamien to, y un sistema acusatorio que no termina de impo-
nerse definitivamente, continúa hasta nuestros días, ya entrados en la 
segunda década del siglo XXI.
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Con un estridente desfasaje no solo con respecto al resto de los 
países del continente, sino también en relación con los sistemas proce-
sales adoptados por las provincias argentinas para regular los modelos 
de administración de justicia penal locales.

Llevamos así, tres décadas de elaboraciones teóricas propuestas 
desde la doctrina, con las cuales se ha formado un corpus a disposi- 
ción del legislador, y que, en buena medida se ha visto cristalizado en 
la sanción del nuevo Código Procesal Penal Federal, aprobado por ley 
nº  27.063, BO 4/12/2014, el cual, efectivamente, instaura el modelo 
acusatorio en el orden nacional, pero que, al menos hasta el momento, 
su implementación se ha limitado a las provincias de Salta y Jujuy.

Necesariamente vinculada con dicha importante sanción legal, se  
encuentra la nueva Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal, 
nº 27.148 (BO 17/6/2015), en la cual se asume, en palabras del autor, 
“… un rol protagónico y exigen un diseño institucional más flexible, 
transparente y con un despliegue estratégico…”.

Ahora bien, a ese corpus doctrinario llamado a pensar el presente 
y futuro del Ministerio Público Fiscal, le estaba faltando un abordaje 
que, a mi juicio, resulta imprescindible. Ya que, en paralelo con la opi-
nión de expertos científicos, resulta indispensable considerar también, 
en el mismo orden de relevancia, cómo se ha venido pensando esta 
institución desde la jurisprudencia, especialmente desde el Máximo 
Tribunal de Justicia de la Nación.

El trabajo que aquí prologamos viene a cubrir ese vacío de un modo 
sistemático. Desde luego que, en obras precedentes, se invocan –aquí 
y allá– fallos de tribunales superiores de nuestro país, que se refieren 
a la cuestión del Ministerio Público Fiscal de la Nación. Pero ninguno 
de esos trabajos realiza un abordaje integral y sistemático sobre este 
asunto, como lo hace aquí Gonzalo Buigo. 

El autor, a través de este libro, nos contagia el entusiasmo por la 
indagación, con el interrogante que se propone responder: ¿cómo ha 
sido, a través del tiempo, la mirada de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, acerca del rol que debe cumplir el Ministerio Público Fiscal 
en el marco del proceso?

Previo a adentrarse de lleno en la búsqueda de respuestas a esta 
pregunta, Buigo nos brinda un necesario repaso por la evolución 
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histórica del tratamien to legislativo en torno del rol de los fiscales en 
nuestro país, desde las normas aplicables más remotas (que datan de 
1862, 1888 y 1893) hasta las más actuales: en ese decurso, el lector ya 
puede ir haciéndose una idea acerca de aquella deriva, ya mencionada, 
desde unos orígenes enmarcados firmemente en el modelo inquisi-
tivo, hasta un presente en el que, al menos en el plano del deber ser, 
se ha dejado atrás aquel esquema cultural, para ser reemplazado por 
el modelo acusatorio, a todas luces de mayor compatibilidad con el 
Estado social y constitucional de derecho imperante en nuestro país.

Acto seguido, Buigo emprende el estudio de los fallos de la Corte 
Suprema de Justicia que, a lo largo de toda su historia, de una u otra 
manera, ya sea como cuestión central o periférica, incluso a título de 
obiter dictum, se refiere al tema de interés para esta obra.

Para ello, creo que ha sido un acierto del autor, la exploración de 
las respuestas, mediante la segmentación de los distintos aspectos que 
hacen a las funciones de los fiscales: en primer lugar, su independencia  
y autonomía; seguido de la cuestión de la objetividad y de los princi-
pios de unidad, organización jerárquica y coherencia interna, seguido 
ello del tema clave del monopolio de la persecución penal en cabeza 
del fiscal del caso.

A ello, le siguen otras cuestiones –el reconocimien to de la distin-
ción entre acción pública y privada; las controversias en torno a la 
jerarquía, el nombramien to y la remoción de sus representantes; así 
como también respecto de las inmunidades, derechos y garantías, que 
deben rodear la actuación de los fiscales–, que terminan de dar un 
panorama completo acerca de esta evolución que ha tenido la mirada 
que, desde lo más encumbrado del Poder Judicial, se tiene respecto del 
Ministerio Público Fiscal.

En las páginas que hacen al núcleo del tema abordado en esta obra, 
resulta interesante advertir que, en los fallos de la Corte, se alternan 
pronunciamien tos en donde se advierte un acuerdo de opiniones entre 
la cabeza del Ministerio Público –el procurador general de la nación, o 
el funcionario que lo reemplaza en la ocasión–, con otros en donde la 
discrepancia es frontal: lógicamente, la doctrina de los dictámenes del 
procurador tiende siempre a defender las facultades y prerrogativas 
de los agentes fiscales en el caso en concreto, y es del caso advertir y 
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reconocer que, muchas veces, la Corte no acompaña en dicho parecer 
al máximo representante del Ministerio Público Fiscal.

Entonces, una de las enseñanzas que podemos extraer del nove-
doso y original trabajo de Buigo es que para terminar de delinear los 
contornos precisos de las potestades de los fiscales nacionales y fede-
rales en Argentina, no solo debemos conocer la legislación vigente, 
no solo debemos tener presente las opiniones de la doctrina: también 
resulta fundamental estudiar qué ha dicho nuestra Corte Suprema, a 
través de su doctrina secular y hasta nuestros días, en su interpretación 
del sentido y alcances, tanto del art. 120 de la Constitución Nacional, 
como de las normas inferiores que regulan su actuación.

Sobre la parte final del trabajo, el autor nos ofrece sus conclusiones, 
entre las cuales destacamos aquella que señala que el cambio de para-
digma que han traído aparejadas la sanción tanto del nuevo Código 
Procesal Penal Federal (2014), como la nueva Ley Orgánica del Minis-
terio Público Fiscal (2015) “… pronostican o permiten conjeturar que 
la Corte Suprema se vea expuesta a pronunciarse sobre un universo 
inabarcable y novedoso de conflictos respecto del MPF…” que la 
plena operatividad de aquellas normas, en el orden nacional, traerá 
consigo: como la Corte Federal, tradicionalmente, suele recostarse 
sobre su propia doctrina (y no siempre para bien, recuérdese si no, los 
considerandos del fallo “Muiña” del 3/5/2017), no hace falta enfatizar 
lo importante que resulta conocerla de antemano, como para poder 
acercarse a una prognosis en torno de esos futuros pronunciamien tos 
que, indefectiblemente, sobrevendrán. 

Creo que, en definitiva, Ministerio Público Fiscal. Un análisis a partir 
de los precedentes de la Corte Suprema  constituirá un libro de consulta 
permanente, en un contexto institucional en el cual, inexorablemente, 
seguiremos avanzando paulatinamente en la consagración definitiva 
del modelo acusatorio, en el cual, el rol de los fiscales estará llamado 
a asumir mayores desafíos y responsabilidades, pero siempre sobre la 
base de las directrices concretas que fije nuestro Más Alto Tribunal de 
la Nación, como último intérprete de la Constitución y las leyes. 

Daniel Rafecas




